
Expediente: 1780-BUP-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Obras y Planeamiento  ha considerado las presentes 
actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que 
realice gestiones urgentes ante la Dirección Nacional de Vialidad y/o la empresa Corredores 
Viales S.A., a fin de exigir la realización de tareas de corte de pasto, desmalezamiento y 
mantenimiento general de las banquinas y márgenes de la Ruta Nacional 226, en el tramo 
correspondiente al Partido de General Pueyrredon. 
 
Artículo 2º.- Asimismo, le solicita que requiera la reparación, limpieza y despeje de la 
señalización vertical que se encuentre obstruida por la vegetación y la demarcación de las 
banquinas para garantizar su visibilidad y funcionalidad como espacios de seguridad. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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